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ADVERTENCIA OFICIAL. 

has leyes, ¿rdenes y anuncios qn« hayan de ia~ 
f írtsrse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
ta'i n á los Editores de los mencionados periódicos.. 

{Real arden de A de abril de 4 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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n ^ Í ^ \ ^ T i m n ^ W ^ e ^ } l e ^ á donñciiio, 1 0 r « . mensuales 
anticipados; fuera de ella U r » . a mes; 38 el trimestre; 7 2 al semestre, v U 4 
por un a n o . - S e admiten susencones en Madrid en las oficinasdel BOIETIN 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo - F u e r a de esta cL ll\ S2tV 
mente pov mediode carta al Editor, con i l u s i ó n deUmporte d e U ^ S d e l S o 
en sellos.—Ln número suelte 2 rea les . ^ m p o a e i a D o n o 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepin i*» 
que sean áinstancí» de parte no pobre, se inserí r ' •« 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio t o n e » , 
niente al servicio nacional, que dimane <1<t l¡»l 
mismas; pero los d<\ intorís particular p»prc.r. un 
real por cada linea de inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I 

NISTROS, 

S . M. la Reina ( Q . D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Debiendo aprobar las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al art. 55 de 
la ley de 25 de setiembre de 1863 para 
el gobierno y administración de las pro
vincias, el repartimiento que por el cu

po de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería ha de exigirse á los 
pueblos en el año económico de 1066 á 
1867, sin perjuicicio de lo que en su 
día determinen las Cérles al votar los 
presupuestos generales del Estado, 

Vengo en convocar á reunión estra-
ordinaria para el dia 10 de abril pró
ximo a dichas corporaciones en la Pe
nínsula é islas Baleares, y para el dia 20 
•del mismo en las Canarias. 

Dado en Palacio á veintiocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
M i n i s t r o de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

REAL ORCEN. 

¿Sanidad.—Sección * ."—Negociado 4 .° 

Apenas desvanecida la dolorosa im
presión que en todo el territorio de la 
Monarquía ha causado la última epide
mia del cólera asiático, no es de estra
gar que ios temores de su reaparición 
en la Península produzcan la inquietud 
y originen la alarma que hasta ahora, 
felizmente para nuestro país, no tiene 
otro fundamento que la existencia fugaz 
y pasajera de la enfermedad en varias 
poblaciones del imperio francés. 

Al Gobieroo deS. II. incumbe la vigi
lancia que intereses tan caros como los 
de la salud pública ie imponen, y en su 
•solicitud y en su ardiente deseo de pro

tegerlos adoptará todas aquellas nvidi- ¡ 
das cuya oportuna aplicación en la pa
sada epidemia han contribuido á evitar 
su mayor incremento, sin [desatender, 
antes bien teniendo en cuenta, los obser
vaciones recogidas y que constituyen la 
triste esperiencia de los hechos y el fe
liz resultado de la práctica. 

La Dirección general de Sanidad se
guirá, como hasta aquí, dando á cono
cer á V. S. los frutos de tan dolorosa 
enseñanza, participándole los preceptos 
que de acuerdocon los Cuerpos consul
tivos de Sanidad crea oportuno trasmi
tirle. Este propósito que el deber reco
mienda servirá á V. S . de regulador en 
su conducta respecto á sus administra
dos; pero al propio tiempo', en el caso no 
probable de una nueva invasión del có
lera asiático, se atendrá V. S. á lo pre
venido por Reales órdenes do 9 de agos
to, 2 de setiembre de 1865 y circular 
de la Dirección general de Sanidad de 
21 de enero próximo pasado, empleando 
los medio» mas eficaces que su circuns
pección le sugiera para tranquilizar los 
ánimos, cuya aiarmaen la actualidad no 
puede dimanar-de otra causí sino de su
gestiones meticulosas y por demás ̂ in
justificadas que el Gobierno de S. M. 
deplora, y los pueblos están en el caso 
de rechazar con animosa serenidad cual 
cumple á una nación culta y cristiana. 

Pera la recomendación de la tranqui
lidad moral, 4 la vez que el,recuerdo 
de las reglas higiénicas, verdadera y fir
me base para la adopción de las precau
ciones que el desarrollo de la epidemia 
recta me en mi momento dado, no rele
van de ningún modo á V. S. de poner 
en conocimiento de este Ministerio 
cualesquiera accidentes, por ¡ u s u ' i n i i -

j cantes que parezcan, relativos á esta 
; enfermedad. 

Desea el Gobierno de S. M. que el pú
blico conozca los menores detalles, todos 
los hechos mas ó menos incidentales re
ferentes al cólera asiático si por desgra
cia apareciese en esa provincia. 

Inspirándose en un noblo sentimiento 
de humanidad, algunas Autoridades han 
ocultado antes de abura, ó la existencia 
epidémica, ó su grave intensidad; pero 
semejante reserva, por muy laudable 
que haya sido el espíritu que la dictaba. 

no respondió, por 1A timidez verdadera 
de algunos ó el afectado terror de otros, 
al propósito de los funcionarios qne asi 
procedieron, atvibuyéndose á esta omi
sión desgracias que tal vez hubieran te
nido lugar de l.a misma suerte, siquiera 
el desarrollo í'iel azote epidémico se co
nociese por r¡\ público con anterioridad. 

El Gobierno de S. M. no puede con
sentir que r jese sobre sus delegados tan 
grave resp onsabilidad, y por esta razón 
insiste en recomendar á .Y. S. que la pu
blicidad de todos los casos do cólera 
asiático que ocurrir pudieran en esa 
provincia, aunque por su número y la 
benigni.dad de los síntomas con que se 
presen.ten no deban considerarse como 
epidemia, sea la primera medida que 
V. S. adopte en bien del servicio públi
co y de la tranquilidad de las familias, 
sin quo pueda detener á V. S. considera
ción alguna respecto á otros intereses, 
muy respetables seguramente, pero no 
preferibles á los de la salud pública. 
V. S. comprenderá sin c> fuerzo toda la 
ostensión del cometido cuyo desempeño 
se le confia, y el Gobierno de S. M . es
pera que sabrá llevarlo á término con 
el debido acierto y un preferente es • 
mero. 

De Riíal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde i V. S. muchos anos. Madrid 
20 de marzo de 1836.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de. . . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
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llegada la supresión de los instituto 
monásticos, y no mucho después la des
amortización de sus bienes, en medio de la 
honda perturbación y del desconcierto 
inevitable en tan radicales medidas, y 
á falla de una previsión y cuidado tan ac
tivos y vigilantes como hubieran sido de 
desear, perdióse una no pequeña parle 
de aquellas riquezas históricas, y ^ac
cionada y dispersa la restante, fué á pa
rar en roanos do la Administración, que 
se habia incautado de los bienes ecle
siásticos. En tal situación estuvieron lar
go tiempo aquellos importantes docu
mentos, no siempre custodiados con el 
esmero debido, espuestos alguna vez á 
pérdida tan inminente como irrepa 

La ilustrada cuanto persistente inicia
tiva de la Real Academia de la Uisloria 
logró evitaren gran parte semejante da
ño, que habría impreso un negro borrón 
á la cultura de nuestra patria, obteniendo 
se le confiase por varias Reales disposi
ciones la conservación y custodia de los 
documentos históricos que pudieran reco
gerse de los Archivos de Hacienda, y la 
formación de índices, con el fin de que, 
sin dejar de servir al Gcbieruo y sus d e 
pendencias, pudiesen utilizarlos en sus 
trabajosla mencionada Corporación v (os 
aficionados á esta clase de estudios. 

No fueron inútiles los esfuerzos de la 
Academia, ni quedaron defraudadas las 
esperanzas que en su celo é ilustración 
el Gobierno y el público fundaran. Da 
imponderable importancia histórica, lite
raria y artística, así por el número como 
por la calidad de los documentos que en
cierra, es á no dudar el Archivo que 
aquel Cuerpo literario ha ido por tales 
medios allegando en el local de su Bi
blioteca. Sin que nada dejen que d -sear 
el esmero y seguridad con que lo custo
dia, justo es asimismo reconocer qu.» ju
ra su coordinación y arreglo ha trabaja
do cuando en su mano estuvo, habiendo 
hecho redactar á su costa y bajo inteli
gente dirección los Índices de los docu-

ESPOSICION i S. M. 
el r>b túWt'Vv i*) no floi'jcfwcuq nnui.oip : 

Señora: Los. Archivos monásticos de 
Espada fueroia desde tiempos antiguos 
abundantes y preciosos depósitos donde 
se iban acumulando desde el principio de 
nuestra glorio.sa reconquista los monu
mentos escritos de la religión, do la his
toria, de las artes y letras españolas. 
Siempre c e l o s is las comunidades guar- ] menlosde varios monasterios, algunos de 
dadoras de tan valioso tesoro, conserva
ron en lo posi ble incólume el sagrado 
depósito que d esde los Reyes, Principes 
y altos dignatarios del Estado, hasta las • 
clasesinferiore s de la sociedad, por espa
cio de tantos siglos, les confiaran. Mas 

los cuales ha dado y está para dar á la 
estampa. 

Pero ni los recursos do la Acá lemia 
bastan á llevar á cabo tan ardua como 
lenta y costosa empresa, ni es justo in
vierta por completo en ella los fmdoi 
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qne défGobierno recibe para los varios y 
útiles fines de su instituto. Convencido 
de ello aquel Cuerpo literario, ha acudi
do al Gobierno de V. M. ofrecíondo el 
mencionado Archivo para que, con suje
ción á las leyes orgánicas vigentes en el 
ramo, y bajo ia inmediata dependencia 
de la Dirección general de instrucción 
pública, se le dé la consideración que 
merece, declarándole público, conserván
dole en esta corte para que pueda ser 
mas útil á la Academia á la vez que á los 
aficionados á los estudios históricos, y 
dotándole en fin del personal que se es
time estrictamente necesario. Al aceptar 
esta oferta, y así para dirijir los trabajos 
en tal establecimiento como para facilitar 
las relaciones del mismo con la Acade
mia, conviene se nombre á un individuo 
de número de esta con el carácter de Co
misario Regio, cuyas funciones sean ho
noríficas y gratuitas. 

Segura ya y orgauizada la existencia 
de ese Archivo, resta solo proveer á su 
sucesivo acrecentamiento, procurando 
que á él afluyan lodos los documentos 
de carácter puramente histórico que aun 
quedan en varias oficinas de Hacienda, 
y que no sean indispensables para acrc-
d t a r derechos de propiedad. De esta ma
dera, el ya por mas de un concepto nota
ble conjunto de monumentos escritos 
que el Archivo encierra, podrán en un 
día no lejano ser con'justicia reputado 
como uno de los más importaoles y com
pletos depósitos diplomáticos de la edad 
media que existan en Europa. 

Con semejantes antecedentes, aten
diendo al logro de los fines indicados, y 
oido el dictamen de la Junta superior di
rectiva de Archivos y Bibliotecas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de some
ter á lo aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 28 de marzo de 1866.—Seño
ra.—A L. II. P. de V. M. —El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración las razones 
que me ha espuesto mi Ministro do Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." En conformidad á lo dis

puesto en mis Reales decretos de 17 de 
julio de 1838 y 8 de mayo de 1839, se ¡ 
declara Archivo público general del Rei
no, bajo la denominación de Archivo his
tórico Nacional, al reunido con los docu
mentos procedentes de las suprimidas 
corporaciones monásticas por la Real Aca
demia ue la Historia en esta corte, donde 
en adelante habrá de permanecer. 

Art. 2.° El personal que actualmente 
sirve en el mencionado Archivo ingresará 
en el cuerpo facultativo de Archiveros-
Bibliotecarios, en la categoría grado y 
antigüedad que respectivamente corres
ponda á sus individuos, previa clasifica -
ció can arreglo á la base 3 . a del Real de
creto de 8 de mayo de 1859. 

Art. 3 . a Al frente del Archivo habrá 
un Comisario Regio. Este cargo será 
honorífico y gratuito, y para desempeñar
lo se nombrará por el Gobierno un indi
viduo de núm ro de la Real Academia de 
la Histeria. 

Art. 4.° Por mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el de Hacienda, se adop-

taran las disposiciones necesarias^ fin de 
quesean trasladados al Archivo histórico 
Nacional lodos los documentos proceden
tes de las suprimidas comunidades mo
násticas que existan en las Administracio
nes de Hacienda pública y no fueren in
dispensables para acreditar derechos de 
propiedad. 

Dado en Palacio á veintiocho do marzo 
de rail ochocientos seseóla y seis.—Kstá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomenlo, Antonio Águilar y Correa» 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar para el cargo de 
Comisario Regio del Archivo histórico Na
cional á D. Tomás Muñoz y Romero, in
dividuo de número de la Real Academia 
de la Historia. 

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
de mil ochocienlos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

REAL ORDEN. 

Minas. 

limo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 50 de 
julio de 1864, dictada con relación al 
espediente de aumento de pertenencias 
para la mina Terrible, la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente: 

«La Sección de lo Contencioso do es
te Consejo ha examinado la demanda, de 
que se acompaña copia, presentada ante 
el mismo en 10 de setiembre de 1S64 
por el Licenciado don José Soto y Alcal
de, á nombre de la sociedad francesa 
denominada de los Santos, contra la 
Real orden espedida por ese Ministerio 
en 50 de julio del propio año, de que fué 
notificado en 15 de agosto siguiente el 
representante de L sociedad titulada 
Parent Schaken y compañía, cesionaria 
de los derechos de la sociedad de los San -
tos declarando cancelado y sinefeclo el 
espediente de aumento de pertenencias 
para la mina Terrible. 

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven, que don Juan Ve-
lasco, vecino do Córdoba, en nombre de 
la espresada sociedad de los Santos, en 
concepto de dueña de la mina de carbón 
llamada La Terrible, sita en !a vega de 
la Montesa, término de Belmez, acudió 
al Gobernador de la referida provincia 
en 26 de julio de 1861 pidiendo la am
pliación de pertenencia á la misma mina 
en uso del derecho que lo concedía la 
ley de minas en la primera de sus dispo
siciones transitorias: 

Qne admitida la solicitud, y hecha l a 

oportuna publicación en el Boletín de la 
provincia, se pidió la demarcación por 
la parle interesada; y antes de que se 
ocupara el Ingeniero en esta diligencia, 
se dictó decreto por el Gobernador en 9 
de mayo de 186i, por el cual, teniendo 
presente que délas oposiciones presenta-
daspor el referido don Juan Yclasco en los 
espedientes de investigación La Energía 
y la Energía segunda resultaba que en 
el de ampliación á la mina Terrible se 

pedienle de La Terrible se tíalla'ia ya 
aquel en trámites y publicada la desig
nación, al tenor de lo dispuesto en el 
párrafo segundo, articulo 75 del regla
mento, se declaró anulado el referido 
espediente de ampliación á la mina Ter
rible: 

Que habiéndose hecho constar en el 
espediente con fecha 6 de noviembre de 
1862 la trasmisión de los derechos que 
en ta citada minatenialasociedadllama
da de los Santos an favor de la titulada 
Parent Schaken y compañía, el repre
sentante de esla empresa se alzó del 
acuerdo del Gobernador ante ese Minis
ter io , al que se remitió el espediento pa
ra su resolución, dictándose en su virtud 
la Real orden al principio relacionada, 
confirmatoria del decrelo apelado, con
tra que se recurre por la sociedad de 
los Santos: 

Considerando que la actual demanda 
ha sido presentada por el -Letrado don 
José Soto y Alcalde, en representación de 
la sociedad francesa denominada de los 
Sanios, como dueña de ta mina La Ter
rible: 

Considerando que esta sociedad no 
puede, en tal concepto, ser parte en la 
cuestión que por la misma se promueve, 
porque consta del expeliente que ya en 
el año 1862 tenia cedidos sus derechos 
en favor do la sociedad titulada Parent 
Schaken y compañía, y no se ha justifi
cado una nueva adquisición por la socie
dad de los Santos, 

La Sección opina que es inadmisible el 
recurro de que se traía por falta de per
sonalidad de la sociedad demandante.» 

Y habiendo resuello S. M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el 
preinserto dictamen, se lo participo á 
V. I. de su Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. raujhos años. Madrid 20 de mar
zo de 1866.—Vega de Armijo.—Sr. Di
rector general de Agricultura. Industria 
y Comercio. 

. 1 8 OTsortiVl 

SEGUNDA SECCIÓN. 

pretendía el mismo terreno solicitado ya 
por el registro La Energía, que se halla 
cancelado, con reserva de investigar, 
pero que en la época en qu>j se incoó eles-

G O B 1 E R N O D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Adminis'racion. —Negociado 1 . ° — 
Sanidad. 

El Excmo. sertor Ministro de la Gober
nación con fecha 9 del corriente, me c o 
munica la Real orden siguiente: 

«En vista de la instancia presentada en 
este Ministerio par don Braulio Antón 
Ramírez, solicitando se adquiera por la 
Dirección general de Sanidad el mayor 
número posible de ejemplares de la obra 
que acaba de publicar, denominada Dic
cionario de bibliografía agronómica, y 
en atención á que puede ser de utilidad 
al Consejo y Juntas de Sanidad del Rei
no por tratarse en ella de las enferme
dades propias de los ganados, y referirse 
también á ciertos cultivos que pueden 
afectar á la salud pública, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado disponer que 
se recomiende á las Juntas provinciales 
de Sanidad la adquisición de la obra 
mencionada, siempre que quede algún 
sobrante de la parlida consignada para 
construcción y recomposición de falúas, 
obras, e l e , autorizándolas para este 

I gasto siempre quo lo estimen útil para el 
estudio de las opizoatias. De Real orden 
lo digo á V. S. para los efeclos consU 
guíenles. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 9 de marzo de 1 8 6 6 . — p 0 , 
sada Herrera.—Señor Gobernador de | a 

provincia de Ma.lri 1.» 
Lo que he dispuesto insertar en este 

periódico oficial para conocimiento de 
las personas á quien corresponda. 

Madrid 51 de marzo de 1866. 
El Gobernador 

D u q u e d e S e a t ó . 

Secretaria.—Sección espechl de Elecciones. 

Debiendo procederse el dia 20 y si» 
guíenles del corriente á la elección par
cial de un Dinulado provincial por el dis
trito del Centro de e s t a corle, según la 
convocatoria publicada en el boletín oyS-
cial de la provincia correspondiente al 
dia 29 de marzo próximo pasado, he 
d'Ctado las ó r d e n e s oportunas para que 
con arreglo á lo dispuesto en el arl . 28 
de la ley de 25 de setiembre de 1863, y 
en el 100 del reglamento para su ejecu
ción, se espendan y publiquen las listas 
electorales del espresado d i s t r i t o . 

Lo que he acordado anunciar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los electores. 

Madrid 4 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S c s t o . 

Sección de Gobierno.-Ncgociado 3.°-Bagajes, 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 17 de eoero de 1865 y 
demás disposiciones vigentes, tendrá lu
gar anle el Excmc. señor Gobernador 
de esta provincia; un Diputado y un Con
sejero provincial, el dia 1.° de mayo 
próximo, alas doce de su mañana, la su
basta para rematar en el mejor postor el 
servicio de bagajes de esta provincia du
rante el ano económico de 1866 á 1867, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta a continuación. 

Madrid l . ° d e abril de 1866. 
El Qobcrnndor, 

D u q u e d e S e s t o . 

Plisa do con llaÑvrní lujo el cual eUe Gobior-
no saca á pública sabana el servicio de ba
gajes de loda la prorincia. 

1 .* La contrata empozará á regir e 1 

dia 1.° de julio del COITÍIMIIC ano y ter-
mirá en 50 d e julio d e 1867. 

2.* El contratista estará obligado á 
facilitar todos los carros, caballerías ma
yores y menores que para las clases, asi 
militares coma civiles que tienen por las 
l e y e s y disposiciones vigentes derecho á 
bagaje, le sean reclamados por los Al
caldes presidentes de los diez y ocho 
cantones en que s e halla dividida la pro
vincia para la prestación de este servi
cio; debiendo hacerse el pedido por las 
autoridades espresadas, con diez horas 
de anticipación cuando menos en casos 
ordinarios, y de'seis en los estraordina-
rios. 

5.* En los c a s o s esiraordinarios en 
que el contratista no pueda facilitar el 
número de bagajes que la autoridad le 
p i d a , por ser e s t e escesivo, tendrá dere
cho á exigir que los vecinos del canlon 
en que o s l o ocurra le faciliten sus car r os 
y caballerías, siendo obligación de los 
Alcaldes compeler á dichos vecinos á la 
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prestación del servicio, abonándose por 
el contraíala á los precios lijados por 
la Diputación provincial para cada can
tón en el arto económico de 180i á 65 . 
Se considera jstraordinario el servicio, 
cuando luyan de suministrarse los apres
tos necesarios á una brigada, cuerpo de 
ejército ó mayor minero de tropas, a no 
ser que su piso por el cantón se avise 
por la autoridad al contralista con ocho 
dias de aulelacion. 

4 .* L 0 3 bagajes serán pedidos al con
tratista por medio de papeleta impresa, 
firmada por el Secretario del pueblo ca
beza de cantón, con ei sello del Ayunta* 
miento, espresando en dicha pápetela la 
clase del apresto, el nombre y apellido 
del individuo á quien haya de aplicarse, 
fecha del pasaporte con que camina, au
toridad que le espidió y concedió dicho 
auxilio, el dia. hora y sitio en que haya 
de presentarse, no estando obligado á fa
cilitar bagaje alguno que no le sea recla
mado con estas íormalides, ó por otras 
autoridades; así como tampoco podrá ser 
competido al pago de los suministrados^ 
si al respaldo de la papelela no se pu
siese por la autoridad y Secretario del 
pueblo en que terraioóelservicio, el cum
plido del mismo, espresandose claramente 
el apresto que llegó y leguas andadas; 
cuando los bagajes se hayan facilitado a 
pobres ó presos enfermos, deberá sellar
se además la papelela con el del hospital 
ó cárcel á que hayan sido conducidos los 
que los ulilizaron. 

5.* Los Alcaldes de los pueblos que 
no sean de etapa, harán el pedido al Pre
sidente de su cantón en los casos en que 
con arreglo á la condición 8.*, puedan 
h a c e r s e tos relevos en puntos que no sean 
de etapa. 

6 . a Los Alcaldes se abstendrán, bajo 
su mas eslrecha responsabilidad, de con
ceder bagaje alguno á persona que no 
tenga derecho á él por la ley ó disposi
ción de autoridad superior, entendiéndose 
que será de cargo de dichas autoridades 
el pago de los bagajes si se probase que 
fueron concedidos á individuos que nj 
tenían derecho, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que se les exigirá por las in
fracciones de la ley. 

7.* La provincia queda dividida en 
los cantones que al final del pliego se 
dirán. 

8.* El contralista estará obligado á 
tener un representante en cada uno de 
los pueblos de etapa, á quien la autori
dad local reclamará los bagajes en la for
ma anteriormente espresada. 

Los relevos, en su consecuencia, solo 
podrán hacerse en los pueblos cabezas de 
cantón, escepto en los casos siguientes: 

1.° En los bagajes concedidos al 
ejército y Guardia civil, cuando la pre
mura del tiempo no permita reclamarlos 
al Alcalde Presidente del canlon. 

2.° Cuando el que demande tal auxi
lio se halle enfermo de tal gravedad que 
sea imposible su llegada á la caneza de 
cantón. 

3.* En los casos estraordtnarios mar
cados en la condición 5.* del presente 
pliego. 

9 . ' La cantidad en que quede rema
tado el servicio de bagajes de la provin
cia, será abonada al contratista por cuar
tas partes el dia último de cada trimes

tre, mediante libramiento espedido ai 1 

efecto, que hará efectivo de ía Deposita
ría de fon.ios provinciales. 

JO. Además de la suma en que que
de rematado el servicio, percibirá el 
contratista las cantidades que deben sa
tisfacer (asolases militares que usen de 
los bagajes, con arreglo á las tarifas y 
disposiciones'vigentes en la materia. 

11. Si trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer al contratista los deven
gos, será causa de rescisión del contrato, 
si asi lo solicitase, abonan lóselo por los 
fondos provinciales, además de la suma 
devengada, el 6 por 100 de la misma co
mo perjuicio por la demora en el pago. 
Pero si el centralista fallare á las obli
gaciones quo por este remate contrae, 
podrá el Gobernador declarar rescindido 
el coolralo y subastar en quiebra el ser
vicio, ó exigir al contratista la respon
sabilidad pecuniaria que con acuerdo del 
Consejo proviucial estimase justa, según 
la gravedad del caso, haciéndose efectiva 
gubernativamente de la fianza, que de
berá ser repuesta inmediatamunte, oyen
do siempre los descargos del contralisla. 

12. Para tomar parte como l i d i a d o r 
en la subasta ha de depositarse previa
mente en la Caia general de Depósitos la 
cantidad de 2500 escudos á que ascien
de él 10 por 100 del tipo porque sale á 
remate este servicio, espresado en la con
dición 16, retirándole los interesados 
luego que se haya verificado el acto del 
remate. 

13. El contratista tendrá constante
mente en la Caja general de Depósitos, 
como garantía del contrato, una fianza 
equivalente al 20 por 100 de la cantidad 
en que quede adjudicado el servicio, pu-
diendo consignarse en metálico ó efectos 
de la Deuda del Es'.ado al precio de co
tización, archivándose en la Depositaría 
do este Gobierno la carta de pago que 
así lo acredite. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, entendién
dose que el conlraloesá riesgo y ventura, 
y que el rematante renuncia á lodo fuero. 

Don vecimo de que vive calle 
de , se compromete á prestar el ser* 
vicio de bagajes de toda U'provincia de 
Madrid durante el ano económico de 18C6 
á 1807, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego de remate, por la cantidad 
de escudos (en tetra), á cuyo efecto 
acompaña la carta de pago quo acredita 
haber efectuado el depósito que previene 
la condición duodécima. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

13. No se admitirá proposición que 
esceda del tipo señalado por la Diputa • 
cion provincial, quedando adjudicadoel 
remate al que haga proposición mas ven
tajosa para los fondos provinciales. 

16. Este lipo se fija como máximun 
en)la cantidad de 2o.000escudos, por lo
dos los servicios do bagajes que sean 
necesarios y deba dar el contralista, 
con arreglo á las condiciones espresadas, 
durante el ano económico de 1866 á 
:867 . 

17. Toda proposición que no se ha
lle redactada con arreglo a) modelo pro
puesto, óá la que no seacompañe la car
ta de pago del depósito previo, ó con-

tengacláusulas esclusi vas 6 condicionales, 
se len Irá por nula para el reñíale. 

18. La subasta se verificará E I dia 
1.° de mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala de remates del Go
bierno de provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para ta presentación de 
proposiciones, se procederá á la lectura 
de estas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación oral por espacio de 
quince minutos, solamente entre los au
tores de ellas. Declarado por el Presi
dente cuál sea el mejor poslor, se devol
verán á los demás Imitadores sus lepó -
sitos en el acto, no siendo admisible, tras
curridos estos plazos, proposición alguna 
sobre mejora de precio, por ventajosa 
que sea. 

19. Aprobado el remate por la Au
toridad correspondiente, deberá elevarse 
á escritura pública, dentro de los diez 
dias siguientes, siendo de cuenta del 
contratista el importe de dicha escritura, 
el papel sellado y dos copias del contra
to en el de oficio. 

20. Igualmente será del cargo del 
rematante proveer de las papeletas de 
pedidos á que se refiere la condición 4 . a 

á los Alcalde, presidentesde cantón, que
dando suprimidos el 2 y el 4 por 100 que 
para este gasto han venido percibiendo 
los Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
de esta provincia hasta 30 de junio de 
1865. 

21 . Será también de cuenta del con
tratista facilitar á los Alcaldes de los 
pueblos de etapa, estados impresos don
de dichas autoridades anotarán dia por 
dia los bagajes reclamados al.conlralisla, 
con la indeclinable obligación de entre
gar á este, trimestralmente, copia de di
chos estados, para la debida comproba
ción de los servicios. 

22. El presente pliego de condiciones 
será la regla parí resolver cualesquie
ra dudas que puedau suscitarse en la 
prestación del servicio de bagajes; y á 
él deberá acudirse ante todo para zan
jarlas. No obstante, en lodo aquello que 
no se encuentre expresamente marcado 
en las condiciones de este pliego, y siem
pre que no se oponga á lo en él consig
nado, se considerarán en su fuerza y vi
gor el reglamento de bagajes de 26 de 
marzo de 1838, y muy especialmente 
las eslensas circulaos insertas en los 
Boletines Oficiales de esta provincia, cor
respondientes á los dias 26 de junio y 22 
de agosto de 1863. 

Nota de los cantouesen que queda dividida la 

provincia. 

Arganda. 
Alcalá de llenares. 
Builrago. 
Alcobendas. 
Getafe. 
Las Roz>s. 
El Molar. 
Lozoyuela. 
Guadarrama. 
Villarejo de Salvanés. 
Navalcarnero. 
Torrejon de Velasco. 
Villa del Prado. 
Navacerrada. 
San Martin de Valdciglesias. 
Torrejoo de Ardoz. 

>b fticó JVIJ:'> j?t»iui ua sii fiibom V *>«>b Ciempozuelos. , 
Madrid 
..ti 

Madrid 1.° de abril de 1866. 
El Gobernador^. 

D u q u e d o S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 

Superintendencia de la Casa Nacional de M o 
neda de Madrid. 

En virtud de autorización de la D i * 
reccion general del Tesoro público, ten
drá lugar en el despacho de esla S u 
perintendencia el dia 9 de abril próxi
mo, á las doce de ia mañana, la venta 
de 5 0 1 3 kilogramos, 5 2 4 gramos de 
hierro zocata, 4 2 9 kilogramos, 2 4 6 
gramos fundido, y 9 tornillos can pes** 
de 181 kilogramos, 731 gramos. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cenados, entregándolos al limo s e 
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
ra, pudiendo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á, 
los intereses del Estado. 

Las que sean admitidas no tendrán 
efecto hasta que dado cuenta á la men
cionada Dirección recaí ja la aprobación 
superior en la que conceptúe mas be— 
neíiciosa. 

El importe del hierro se satisfará eet 
la Tesorería de la Gasa, dentro del 
cuarto dia en que se hubiese notificado 
al comprador haber sido admitida su: 
proposición. 

Madrid 27 de marzo de 1 8 6 6 . — Mt-
gue) Pacheco. 

En virtud de autorización de la Di
rección general del Tesoro público» 
tendrá lugar en el despacho de esta S u 
perintendencia el dia 9 «le abril próxi
mo, á la una de la tarde, la venta de 
un carruaje de cuatro ruedas, sin uso 
en el dia para el Establecimiento. 

Las proposicionas se harán en plie
gos cerrados entregándolos al limo, s e 
ñor Superintendente, y trascurrido un 
cuarto de hora se procederá á su lectu
ra, p-adiendo desecharse en el acto las 
que no se conceptúen convenientes á 
los intereses del Estado. 

Las que sean admitidas no tendrán 
efecto hasta que dada cuenta á la meu-
cionada Dirección general, recaiga la 
aprobación superior en laque concep
túe mas beneficiosa. 

El valor del carruaje se satisfará en 
la Tesoreríadela misma Casa de Mone
da, dentro del tercer dia en que se hu« 
hiere notificado al comprador haber si
do admitida s i proposición. 

Madrid 27 de marzo de 1866 .—Mi
guel Pacheco. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Kio González, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esla capital, refrendada por ei infras
crito Escribano, y para hacer pago á un 
acreedor, se ponen nuevamente á la ven
ta en pública subasta varios muebles j 
efectos de casa y géneros de comercio., 
todo lo cual ha sido retasado en la canti
dad de 1195 escudos 100 milésimas. 

Para la celebración del remate se ha. 
señalado el dia 1S del corriente mes, á las 



doce y media de su tarde, en la sala de 
dicho Juzgado, hasta cuyo día, y horas 
de diez á dos de la tarde, se hallarán de 
manifiesto en la calle de la Yedra, nú
mero 9. 

Madrid 4 de abril de 1866.—M. Saez 
Hernández.—25o. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgad 0 

de primera instancia del distrito de la La-
lina de esta corle, refrendada del Escri
bano de su número y Notario don T muís 
Bande, se convoca á junta de acreeJores 
al concurso de quila y impera en que se 
ha presentado don Julián Barquil'a y 
Bueno, vecino de esta capital, que tenia 
establecimiento de lencería en la calle de 
Horlaleza, núm. 52, estando señalado 
para su celebración el jueves 26 del pró
ximo mes de abril, á la hora de las doce 
del medio dia, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado de ia Latina, sita en el 
piso bajo de la territorial; y se previene 
á los acreedores que se presenten en la 
referida jimia con el Ululo de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
de lo contrario. 

Madrid ±\ de marzo de 1866.—Tomás 
Bande.—233. 

Juzgado de primera instancia del distrito d e 

Centro. 

En los autos ejecutivos que en el Juz
gado de primera instancia del distrito do 
Centro deesla corte y Escribanía de don 
Cipriano Pérez, se han seguido á instan
cia del Director de la Sociedad titulada 
«Banco Universal de Ahorros», estable
cido en esta corte, con «Ion León Martí
nez Rodríguez, sobre pago de marav dis 
se ha dictado la siguiente: 

Sent- ncia.—En la villa y corle de Ma
drid, a 23 de m arzo de 18C6, el señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juezd pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, habiendo visto este espe
diente y 

Resultando que den León Martínez y 
Rodríguez, vecino y del comercio de es
t a capital, recibió en calidad de préstamo 
del Director de la Sociedad titulada Ban
co Universal deAhorros», la cantidad de 
4 2 0 escudos, con el interés de un 18 por 
1 0 0 anual de dicha suma con calidad de 
80 lventar el capital del préstamo el 6 de 
abril de 1865 y los intereses por trimes
tres anticipados, siendo el primero el 7 
de abril de 1864. fecha del otorgamiento 
de la escritura del préstamo: 

Resultando que cumplido el plazo y no 
satisfaciéndose el capital, el Procurador 
don Juan Quintero acudió á este Juzgado 
pidiendo se despachase la ejecución con
tra los bienes del deudor por la cantidad 
de los 4£0 escudos, intereses que se 
adeudaren á su poderdante, la Sociedad 
acreedora y las coslascausadas y que se 
causasen hasta la solvencia de todo, 
accediéndose á la petición por este Tri
bunal: 

Resultando que ignorándose el parade
ro actual del señor León Martínez, no 
pudo hacérsele el requerimiento de pago, 
embargo de bienes y citación de remate 
en su persona, verificándose las diligen
cias según disponed párrafo segundo del 

a r t i c u l o 9 Ü i de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l : 

Resultando que hecha la citación del 
remate al deudor en la forma que el re
querimiento de pago, ha trascurrido el 
término legal sin escepcionar cosa algu
na á la ejecución despachada. 

Considerando que el documento objeto 
de la demanda es primera copia de es
critura y por ello comprendido el caso en 
la circunstancia primera del art. ÍHJ de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que la deuda es líquida, 
el plazo vencido y que en la tramitación 
delespediente se han llenado los requi
sitos legales prevenidos para estos casos: 

Considerando que la falla de presen
tación del deudor en los autos, induce á 
creer nada tiene que escepcionar en 
ellos, tanto mas cuanto quese le han em
bargado los bienes afectos por la escritu
ra de préstamo de que debe tener noticia 
aun que no se haya practicado ninguna 
diligencia personalmente con el deudor 
Marlinez, 

Vista la ley 1 . a , tít. libro 10 de 
la Novísima Recopilación y los artículos 
de la ley de Enjuiciamiento civil referen
tes al juicio ejecutivo: 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacertran-
ce y remate en los bienes del deudor 
don Leoo Martínez y Rodríguez, hasta 
hacer pago cumplido al acreedor el Direc
tor de la Sociedad referida de lo que se le 
adeuda por principal, intereses y costas. 
Asi por esta mi sentencia lo proveo, 
mando y firmo.—Francisco Soler. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la firma en el dia de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria, 
de que doy fé. 

Madrid 23de marzo de 1866.—Cipria
no Pérez.—234. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
la Almunia. 

s.p oíl-íTpn gboVni jSm,\iA* o/, .itifisj 
Don Facundo López Martínez, Juez de 

primera instancia de la Almunia y su 
partido. 
Por el presente, tercero y último edic

to, hago saber que en este mi Juzgado, 
y por la escribanía del que refrenda, se 
ba solicitado por parte de don Pedro Ló
pez Cano, vecino de esta villa, la pu
blicación en los perió-Jicos oficiales de 
Madrid del eslravio de un resguardo li
brado á su nombre por el Banco de Es
paña en 3 de junio de 1863, con el nú
mero 15.195, de un depósito voluntario 
de 230 láminas de obligaciones del Esta
do para subvenciones de ferro-carriles, 
con objeto de obtener de dicho Banco 
olro resguardo duplicado, y por provi-

, dencia de hoy he dispuesto la inserción 
- del presente en el Boletín Oficial da la 

provincia de Madrid, para que llegando 
á conocimiento del público, pueda el que 
se crea con mejor derecho al menciona
do depósito, bien por endoso de dicho 
señor Cano ó por cua'quier otro medio 
de trasferencia que el mismo hubiera 
hecho del citado resguardo, deducirlo 
ante este Juzgado ó en el Banco do Es-
pana, dentro del término de diez dias, 
en la forma de justicia. 

Dado en la Almunia á 28 de marzo de 
1866.—Facundo López.—De su orden, 
Ramón Berdejo.-(337.—N.° 1.') 

238. 

Fiscalía militar. 

Don José Suarez Valdés, Comandante 
Fiscal del primer batallón del regi
miento infanteria de la Constitución, 
número 29 . 
Sabiéndose ausentado de esta plaza 

el Subteniente del batallón provincial de 
Ciudad-Real don Eduardo Guichol y Ro
mero, á quien estoy procesando por su 
desaparición, que tuvo lugar el dia 20 de 
enero del año actual, sin la autorización 
competente; usando de la jurisdicción 
que la Ordenanza me concede, por el 
presente, segundo edicto y pregón, cito, 
llamo y emplazo al dicho Subteniente 
don Eduardo Guichot y Romero para que 
en el término de seis dias, contados des
de el de la fecha de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se 
presente en el Gobierno militar de esta 
plaza y provincia á dar suá descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá, la causa y se sentenciará en re-
beldia. 

Dado en Madrid á 8 de marzo de 1866. 
- JoséSuarez Valdés.—235.—N.° l . c ) 

Don Natalio González y Fernandez, Co
mandante segundo Gcfe de infantería, 
Fiscal de la causa que se instruye en 
esta plaza contra el Subteniente del 
batallón provincial de Madrid, núme-
ro 45, don José Estirado y Gómez, 
per el delito de haberse fugado de es
ta plaza el dia 27 de enero de este año. 

Usando de la prerogaliva que S. M. 
concede en sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente, se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido Subteniente, don José Estirado y 
Gómez, para que en el preciso término de 
seis días,.contados desde la fecha, se 
presente personalmente en el Gobier
no militar de esta plaza y provine" a 
á dar sus descargos y defensas en la cau
sa que se le sigue por su desaparición 
de esta plaza, donde reside su regi
miento; en el concepto que de no com
parecer en el indicado plazo se continua
rá la causa y sentenciará en rebeldía con 
arreglo á Ordenanza. 

Madrid 8 de marzo de 1866.—Natalio 
González y Fernandez.—(2 5 . - N . ° 1.°) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria municipal el apéndice al 
cuaderno de liquidaciones y amillara-
míenlos que ha de servir ae base al re
partimiento de la contribución territo
rial de la villa de Loeches, correspon
diente al ano económico de 1866 á 1867, 
á fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse y deducir agravio, si lo hu
biere, durante el lérmino de ocho dias; 
en la inteligencia de que trascurridos, 
se remitirá á la superior aprobación y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Loeches 26 de marzo de 1866.— 
Alcalde, Ambrosio Morales. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

En esta muy noble y muy leal vilia 

de Chinchón, y por el término de ocho 
dia9, á contar desde esta fecha, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de su Ayuntamiento constitucional 
para que puedan enterarse los contribu
yentes y reclamar de agravio, si le hu
biere, el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento d« 
la contribución territorial del próximo 
ano económico de 1866 á 1867; en la 
inleligencia que pasado dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

ChinchuD 31 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pedro 
Moreno y Fominaya. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Según decreto del señor Administrador 
de Hacienda pública de esla provincia, 
para pago de contribución territorial, se 
sacan á pública subasta las tierras si
tuadas en este término y jurisdicción, á 
saber: 

Una de 2 fanegas de tercera clase, en 
el sitio camino de Pozuelo, que linda á N. 
Bernardíno Torrejon, á M. José Requena; 
lasada en 110 escudos. 

Otra de 2 fan gas de cuarta clase en 
la ladera de Santos: linda á N. Rufino 
Gómez, á M. Ramona del Cerro; tasada 
en J O escudos. 

Otra de 2 fanegas de cuarta clase, in
mediata á dicha ladera: linda á N. Ma
nuel Pardo, y P. María Fernandez; tasa
da en 60 escudos. 

Otra de 5 fanegas de cuarta clase, en 
la pradera del Moreno: linda N. Fernan
do Mendoza, M. María Fernandez; tasada 
en 75 escudos. 

Olra de una fanega de cuarta clase, 
en Palancano: linda á N. Patricio Pa
chón, M. Gregorio Burgos; lasada en 40 
escudos-

Total 335 escudos. 
El remate tendrá lugar el dia 11 del 

próximo mes de abril, y horas de doce á 
dos de dicho dia, en la casa consistorial 
de esla villa, ante el scDor Alcalde cons-
li lucio nal. 

Alcorcon 26 de marzo de 1866.—El 
Alcalde consliucional, Manuel Alvarado. 

PARTE NO O F I C U L . 

ANUNCIOS. 
YEGUA PERDIDA. 

Del lérmino de Galapagar se ha es-
traviado una negra, cerril, bastante do
ble, con una estrella blanca; pasa de la 
marca, lleva un cabezón: se avisará á 
don Francisco Prá, en dicho pueblo, ó en 
Madrid, Costanilla de los Angeles, nú
mero 4 , librería.—254. 

— — — — — •! 
E D I T O R , D . J I A S ANTONIO OAR<:(A. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
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